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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, 
con el oficio y anexo recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal registrados con el número 
38313, y  que se déscriben a continuación. 

Oficio PGR/304/201 8 de Alberto Elías Beltrán, quien se"ta 
como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de 
la Procuraduría General de la República. 

Original 

Nombraminto, expedido por el Presidente de la 	úbIica, a Copia 
favor de Alberto Elias Beltan para,que desempeñe el cargo de certificada 
Subprocúador Jurídico y_de Asuntos IntacionaIes de la 
Procuraduríá General de la Repúblid. 

ConsteR 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el 

oficio y anexo del Subprador Jurídico y de Asuntos Internacionales 

de la Procuraduría General de la República, ante la falta del titular de la 

Institución, mediarí 	cual designa delegados, señala domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y emite la opinión solicitada 

en el presente asunto. 

Atento a lo anterior, se tiene por presentado al promovente, con la 

personalidad que ostenta en términos de los preceptos legales que 

invoca y de lá documental que acompaña, formulando pedimento en la 

presente acción de inconstitucionalidad, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta Ciudad y designando como delegados a 

las personas que menciona. 

 
 
 
 
 



L.' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2018 

Esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, fracción 

IV, 11, párrafos primero y segundo, en relación pon el 59 y 66 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a,Si domo en el artículo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 1 de la misma ley. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó- fi'rma la Minitra :Iut.uctØrá  Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controyersias Consti ució4es y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la/Subsecretaría enea de Aouerds de 

este Alto Tribuna'que da fe. \ / 

LAAR 

 
 
 
 
 




